
 

Director municipal 

José Danilo Lemuz Pérez 

Jefe de Administración y Control tributaria 

Orbelina Ramos Rodríguez 
 

 

Nombre de la empresa: ______________________________________    

 

Propietario: _______________________________________________     

 

Descripción: _______________________________________________     

 

Lugar:  ____________________________________________________ 

 

Fecha: _____________________________________________________ 

 

Conforme al Reglamento para Operación de Empresas Rural Productivas, El 

infrascrito director Municipal de Justicia en uso de las facultades que la ley le confiere  

CERTIFICA: 

El presente permiso para los servicios públicos a la comunidad Articulo 39, Ar 138, 

Ar.115, Ar.26 del Reglamento general de la ley de Municipalidad. El título 3 Capitulo 

1 del Plan de Arbitrios Municipal Vigente año 2024 y se sugiere que dicho permiso 

es válido. 

Hasta   el 31 diciembre año 2024. 

Nota sin firma y sello no es Valido 

 

Impuesto apagar sección Administrativo 250.00 Lempiras por año operativo.   

 

Extendido en el Municipio de San Francisco de Opalaca Intibucá a los____ días del 

mes de _____________ año 2024. 


